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Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de setiembre de 
dos mil veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

1889434-2

ley Nº 31049

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA el 25 De JUlIO De CADA AÑO 

DÍA NACIONAl De lA MUJeR AFROPeRUANA

Artículo 1. Declaratoria del Día Nacional de la 
Mujer Afroperuana

Declárase el 25 de julio de cada año Día Nacional 
de la Mujer Afroperuana, con la finalidad de visibilizar, 
reconocer, valorar y crear conciencia sobre la participación 
y aporte de la mujer afroperuana en el desarrollo social, 
económico, político y cultural del Perú.

Artículo 2. Autoridad competente
Encárgase al Ministerio de Cultura y al Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables en coordinación con los 
gobiernos regionales y locales la promoción de actividades 
para visibilizar, reconocer, valorar y promover la participación 
efectiva de la mujer afroperuana, en el marco de la presente 
ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los catorce días del mes de setiembre de 
dos mil veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Modifican el artículo 8 de la Resolución 
Ministerial N° 079-2020-PCM, que conforma 
el Grupo de Trabajo Multisectorial con 
el objetivo de elaborar la propuesta de 
actualización de la Política Nacional para 
el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 274-2020-PCM

Lima, 30 de setiembre de 2020

VISTO:

El Oficio N° 143-2020-CONCYTEC-SG de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC); y,

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica - CONCYTEC, es un organismo 
público técnico especializado adscrito a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía científica, 
técnica, económica, administrativa y financiera, que tiene 
entre sus funciones, formular la política, estrategias y 
programas nacionales de ciencia, tecnología e innovación 
(CTI), articulando las propuestas sectoriales, regionales 
e institucionales de CTI, con los planes de desarrollo 
socioeconómico, ambientales y culturales del país, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 28303, Ley Marco 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica; en 
la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), y en 
la Ley N° 30806, que modifica diversos artículos de la Ley 
N° 28303, Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica y de la Ley N° 28613, Ley del CONCYTEC; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 015-2016-
PCM, se aprueba la Política Nacional para el Desarrollo 
de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, y se 
establece que la Presidencia del Consejo de Ministros, a 
través del CONCYTEC, en su calidad de ente rector del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (SINACYT), es responsable de coordinar 
y articular la Política Nacional para el Desarrollo de la 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), con las entidades 
que lo conforman;

Que, posteriormente, se expide el Decreto Supremo 
Nº 029-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que 
regula las Políticas Nacionales, con la finalidad de 
desarrollar la rectoría de las políticas nacionales en 
todo el territorio, a fin que sean implementadas por las 
entidades públicas de los tres niveles de gobierno, en 
beneficio de los ciudadanos, disponiendo en el numeral 
7.6 del artículo 7 que, en caso una política priorizada de 
gobierno ya contara con una política nacional aprobada 
que trasciende el periodo de gobierno en curso, deberá 
ser actualizada, de corresponder;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 248-
2019-PCM, se aprueba la lista sectorial de las Políticas 
Nacionales bajo la rectoría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, entre las que se encuentra la Política 
Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica;

Que, en ese marco, mediante Resolución Ministerial 
N° 079-2020-PCM, de fecha 4 de marzo de 2020, se 
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